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PODER EJECUTIVO. 
ili.aENDA..-.!.euerdo por el cual se aprueba un 

ICOBUa.to cele't>rado entre el Administrador de 
Ben&&<. del departamento de Copán y el Señor 
Don Francisco Pineda.-.!.éuerdo en que se a
prueba un contrato celebrado por el Administra
dor de Ré:ntas de Copán, con e 1 Doctor Don 
.Jasn Angel Arias:-Acuerdo admitiendo una 
renuucia.-A~uerdo por el cual se manda pagar 
al Doctor Don Ramón Midence, una cantidad de 
dinero.-A.cuerdo reconociendo al Banco de Hon
duras los intereses de un empréstito. -.!.cuerdo 
por el cnal se aprueba un contrato celebrado en-
1re et Administrador de Rentas del departamento 
de Santa Bárbara.y Don Próspero Viclaurreta.
Acuerdo maadando pagar una cantidad úe dine
ro á los Señores P. Abadíe & C."-.A.cuerdo por 
el caal se ane:s:a la Administración de Comaya
gua á la Gobernación Política. 

IOIENTO.--A.cuerdo nombrando al Doctor R. Fritz. 
gartaer, representante del Gobierno en la Exposi
cióu de Chica.,<>o.-.A.cuerdo que ordena el pago 
de$ 31.25, por tietes.-.A.cuerdo que aprueba la 
medida provisional de la zona otorgada á •·The 
Olancho E:s:ploration C.• Limited." 

QUERRA.-Acuerdo por el cual se nombra al Bri
gadier Don Fnmcisco J. Carranza Jefe é Instruc
tor de una Brigada.-.A.cuerdo por el cual se con 
fieren unos a.scensos.-.A.cuerdo por el cual se 
confieren tmos ascen.."Os.-.A.cuerdo por el cual se 
manda dar á las Señoras Paulina Gutiérrez y A
lejandra Hemández. madre y viuda del Soldado 
T"oinás Goñzfilez, -1a suma de <:ieu pesos á cada 
una.-A.cuerdo por el cual se nombra al Capitán 
Don Angel SeVilla. Jefe del Distrito de Da.olí.
A.cuerdo por el-cu'lf se confiere á los Sefiores Ju
lio Salgado y José A.gatón Martínez, el grado de 
Sub-Teniente. 

PODER LEGISLATIVO. 

TEGUCIGALPA, MAYO 6 DB 1891. N'lbcERo 76s ... 

1 
II-El Diputado Guti~rrez pidi6 la pala- das las materias, y no podrá, por lo mismo~ 

bra y, al coDcedérsela, dijo:-En la sesi6n del camplir eon sus deberes de estadiante. 
1 sábado, la mesa puso á. la. orden del día el El Diputado Lozano:-Lo qae se pretencle 
proyecto de ley sobre Háheas Corpu.s, y, como eD la. reforma es ahorrar tiempo y no conoci-
éste revisté una especial importancia, espero mientoA. Por eso se premia el mérito sobre
que los Setiores Secretarios ~e sirvan dar cuen- saliente del alumno, dispensá.odole tiempo pa
ta con él si para ello no hubiese inconvenieDte. ra. que obtenga sn título de B'lchiller; la falta. 

El secretario Castillo:-La Secretaría no de conoeímientos nunca podré. ser objeto de 
presenta dificultad para dar cuenta. con el pre- premio, por lo que, el est!diaote qrie no ha. 
yecto de !ey á qnE> se ha referido el Dipntado cursado todas lu materias 1.1on la extensi6n de· 
Gntiérrez, si así lo resuelve el Soberano Con- bida, no podrá hacer su gra.Jo por suficiencia. 
greso; pero, oomo este Alto Cuerpo ha decre- El Dípatado Soto:-&m P"'cas l~ diferen
tado ya los asantos sobre qae ha de tratar de cias sustanciales que se not'n en el artículo 
preferencb, la Mesa no pnede acceder, á sn de ambos.proyecto·, porquf", ya. se:i. que se den 
excitativa. diaria.mente ó alternadas las clasejl, si E:I alnm-

III.-La Secretaría manifestó que oonti- no obtiene en las cuatro quintas putes notas 
nuaba el tercer debate sobre los proyectos de de moy apto, bien puede gozu d~l derecho de 
ley que reforman la de Instrucción Pública. gradaarse c<>n sólo cuatro curilos; por lo qae 

Se leyó y pll8o á disensión el artfou!o 122 no acepto en un tod<) la mo,lificaci6n hecha 
de los dos proyectos, y el Diputado Lozano en el proyecto Dur6n-Lozano. En cuanto i 
se expresó en estos términos:-Noto que el qne á las señoritas <¡'.l~ se e ln'luen en el lnsti
artículo del proyecto presentado por Ja comí- tato se les conceda el título de B Lcbi!ler, en 
sión dictaminadora tiene el inconveniente de vez de alumna aprobada, 110 h-~go inconve
alterar el orden de las materias sobre que ver- niente psra aceptarlo, y' al decto, hago mo-

ción en ese !'tentído. sarán los estudios de los jóvenes que deseen Considerada y puesta á dis.:u.;;ón, j1into con 
hacer sas exámenes p<>r suficiencia. Pienso que 

el articulo de ambos proyeeto11, ~1 Secretario 
la.s materi~s corre!tpondientes i los cursos por - Bendañ3 <lijo :-La distribnci.Sn de materia& 
tiempo deben distribuirse en los que oorres- en la forma que presenta el proyecto de la 
ponden á. los que hagan sus estudios por su6- comisión, para hacer los estadios necesarios 
ciencia, pue~, al aceptar que un alumno se i?ra- 1 - para e grado por sn6cieneia, la considero 
dúe antes del término prefijado por la ley~ muy aceptable, porque i>alva los ioconve-
es porque ha hecho sus estudios en un tiem- cien.tes que, de seguro, presentaría en la prie· 
po relativamente corto, y, como premio á sus tica el proyecto Dnrón-Lozino. Los Señores 
aºptitudes y dedicaci6n, es qne se le permite Diputados saben muy bien que el alumno qu& 
se haga Bachiller a.ates de haber cumplido los pretende terminar sus estadios en menor tér-
cioco cursos que establece el CóJ.igo. Si es- mino del sefialado por la ley, en eada curso 
to DO fuera así, sería favorecerlo con grave adelanta, por lo menos, una materia del ei
perjuicio de sí mismo, porque dejaría varias guiente; de suerte que, cuando lle02. al último 
materias sin haberlas estudiado con la exten- ,,,-año, tiene ganadas la mayor parte de las a.eig~ 

Bit LAS sgs10~~ DEL COYGRESO YACIO~.u.. si6o que se requiere. Lo que se preteníle es-
turas, lo que le expedit~ .verificar su grado 

ACTAS 

- , pre.miar á los alumnos estudiosos, pero no exi- fi . . 
Sesi6u del día '"einticicco de )[arzo de mil . 1 d" d . . S

1
• por S!l c1enc1a. 

mir.os del estu 10 ~ ciertas asignaturas. Di.seatido snñcientemente el artícalo 12·.,:) de 
ochocientos noventa y uno. 

Presidió t-l s~ñor Diputado Córdova, con para adquirir.e~ títul~ d~ Ba:hi_l!er por tie~-1 los dos proyectos y la moción, fa.é aprobado 
asistencia de lo~ Señores Representantes Al- po deben .-~cibtr lecciones diana~, 10 propio· el de la Comisión dictaminadora con la :relor
ftl'ado (Don y¡ guel Antonio), Basta man te, de he v~rific:nse <:uando .i;e procnre ob_tenerlo 1 ma propuesta por el Represen~te Soto. 
Carrasco, Cabrera, Dur6n, E>lpmo, Flores, Fa- por suficiencia. Estaii son las ra?;ones por qué 1 IV.-Leído y puesto á debate el artículo 
1le8> Fo:?rrera, Fortíu, Gntiérrt-z, López, Loza- en el proyecto Dur~u-Lozino, se ha. observa-! 126 de ambos proyectos y la moción G11tié-
110, Madrid, }(il111, ~lejía, llatute- Brito, Pioe- do el plan ce estudios que se acaba de le~r. ¡ rre~ contraída á que ningún profesor pueda 
41a; Paz, Qu?.rós, Reyes, Soto, Tábora, Trejo, El Diputado Pineda:-Estoy en desacuer- desempeñar mis de dos a.signatttras, el Dipu
VeláEqu1>z y los Secretarios Bendaña y Cas- do con lo dicho por el Diputado L-ozano, y tado Pineda dijo:-Los profesores, según lo 
tillo; habiéndose excu,-ad.~, c<,n motivo legal, me parece que hay motivos íandados para a- dispone el presente artículo, tienen qo.e ser 
a Dhmta•i"S Pl:lna..e, _.\luraoio ( Dou Fran-I eeptar el proyecw de la comisión. Si las cla-

1 

n.ombrados por el Gobierno, median~ opost. 
eiaeo) y Vá .. ..¡uez 

1
~es no se reciben alternadas, siendo tantas las ci6o, y, &ieudo esto aaf, no hay di.fieultacl pa-

L-1',oé leída y aprobada el acta de la se- materias que se estudian, so es posible que el 1 ra qaepn.edaa encargarse de dos ó más ssigaa-
llitSn t.tn-et><ler1te. alumno asista diariamente á las clases de to- t~ pae@f.O qne han jnst.iñcado ea compet;en. 
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B.BPIJBuCA DK HONDURAS. 

cía para el desempeño de ellas; por lo cual,~ vm~ 1ey6 el artíealo 196 del proyecto El Diputado Loza.no:~iendo el piaa 
toy co11tr& Ja moción. de la Comisión y su correspondiente del pro- adoptado por el Código de lnstrucei6a ft. 

Loe Diputados Jlatate Briro. Gllliénez y ,JeCtO Dar6n-Lo.ano, y, paestoe ' debate, el bliCSy para el e&iudio de Ja Cieneia lléc1ica, 
Lozano sostuvieron la convenietlcia de aeep-" Representante Lozano se expresó del modo observo que Ja asignatura de Historia de la 
tar el attíealo, eon la moción PTOpueda pcil' aiguiente:-En el plan que comprende el pro- Medicina corresponde á las mat.erias qae de
el Diputado Gtiti~rrez.. recto Darón-1..oaoo, ee establece qae el eta- ben cursarse para obtener el titulo de Bachi-

Soficientemeate discutidos anícolo y mo- tudio del Derecho Constitueioaal sea alterna· ller en la ~iva facultad. Por lo 1&iamo, 
eión, se procedió á recibir nominalmente tos do. &to obedece á que Jos alumo0tt, desde me parece conveniente que no se hags figurar 
votos, resnltando, del escrntinio, qae no hubo las escnelu, vienen adquiriendo nociones en esa asignatura en el 6. 0 coJ"S(), pues sabido es 
resolución. El Diputado Presidente saspen- este ramo; ·por Jo qae se juzgó conveniente que la Historia de la Medicina, lo mismo que 
di6 la sesión. consignar sa estadio alternativo. Por lo que la Filoeofía de la Ciencia Médica, son esto· 

V.-Reanudada, y siguiendo el debate so-- hace al Derecho Internacional Privado, debe dios que, p<>r sa importancia y e:r.tensióo, vie. 
\>re el artículo y moción, el Diputado TábQ. estadial'Se diariamente, no porque sea más nen á hacerse cuando se ha logrado alcanzar 
ra dijo:-Parece que la deliberación se hace importante que aquella ciencia, sino porque el título de Licenciado en Medicina y Cirugia. 
interminable, por \"arias razones encontradas, el aprendizaje de tal materia s61o se hace en El Diputado Paz:-La Historia de la Me
y, con el objeto de ~nomizar tiempo, me la Facultad de J urispradencia y Ciencias Po- dicina es no ramo importante para el que se 
permito excitar al Diputado Gntiérrez para. lítfoas. Respecto del Derecho Romano, ne· dedica al estudio de la ciencia de carar, por 
que amplíe so moción, en el sentido de dt:ter- cesarlo es decir que su estadio debe consig- lo caal debe conocerse antes de obtener el tf. 
minar qu~ en loe establecimientos oaciooa· narse en el primero y segundo curso, supri- talo de Licenciado eu la Facultad. Ffuldaae 
les de esta capital, los profesores no podrán miendo la palabra "elementos," que Lrae para en eflt.e motivo el que se principie el estudio 
desempeñar mis de dos asignaturas, pudien- el primer curso t:l proyecto de la Comisión; y, de la Historia con el de la Patología, que tra
do, en los . departamentotr, servir hasta cint-.o. por lo qae se refiere al Derecho Comercial, ta de las enfermedades, y Ee termina con el 

El Diputado Gutiérrez:-Acojo la e::r.ci~- entiendo que es preciso estudiarlo diariamen- cuPSo especial co1U1ignl\do en el proyecto de 
tiva del Diputado Tábora, con el ñn de sal· te, no sólo por lo difícil y extenso de la ma. la Comisión. Entonces se tratará., metódiea
var las dificultades que han apontado algunos teria, sino también por stt importancia. Ta- mente, de los distintos sistemas y de su dee
Señores Representantes, y propongo que los les razones me hacen creer que el proyecto envolvimiento al tra\"és de las edades, &c., &e. 
profesores de esta capital no puedan desem- Durón-~zano es mis aceptable, porque Hena Los Diputados Bendaña, Pineda y Tábora 
peñar más de dos asignaturas, y qae ea los los vacíos que se notan en el proyecto de la sostuvieron, con nuevos argumentos, la conve
demás departamentos puedan servir. hasta Comisión. Antes de concloir, propongo se niencia de aceptar el plan adoptado ea el 
cinco, salvando siempre el derecho de opoai- diga, en la parte última del cuarto curo:o, qoe pr<1yecto de la Comisión, hasta que, sufieien-
ción. la práctica debe hacerse en los Juzgados de temente disentido t:I artículo, foé aprobado. 

Considerado y cocelaído el debate, resultó Letras de lo Civil y de lo Cñminal. X.-El Diputado Tibora manifestó:-En 
que faé aprobado, por mayoría de votoe, el Considerada la moción y puesta á debate, prei;eneia de Jos muchos asuntos que la Legi&- . 
art.ic11lo del proyecto de la Comisión dietami- el Diputado Fanes expnso:-He visto el de· latura tiene que resolver, creo conveniente 
nadora, con la reforma propuesta por el Di· talle que comprenden ambos proyectoei, y me que no se interrumpan nnestras labores durante 
potado Gutiérrez. ha llamado la atención que la asignatura de Jos días juevefl, viernes, sábado y domingo 

VL-Se di6 lectora al artíenlo 139 de am- Derecho Romano figure en el primero y se. de la presente semana, y, al efecto, hago mo
hos proyecto$, y, sometido á discusión, el Re- gondo curso, pues que, comprendiendo esta ci6n para que, habilitándose este último día, se 
pre@entaote Fones manifestó:-Es práctica materia no más qne el estadio histórico críti· celebre sesión. 
corriente, en otros países, que los exámenes co de la Legislaci6n romana, no hay para que Faé oonsiderada y resuelta en sentido atir
sean individuales j no colectivos; pero, obeer- dedicarla á dos eurso'S. No cabe la menor mativu, por lo que respecta á los tres primeros 
vando qneen este artículo seo mite esa circons· duda de qae el Derecho Romano es el origen días, y foé desecha.da en la parte que oom
taneia, hago mooi6n para que se diga que to· de toda la Legislación; pero, así como estodia· prendía el domingo.-Se Jevant6 Ja sesión. 
do examen deberá 2nfrirse individualmente. mos sus preceptoP, de~riamos, á la vez, cono- M6nieo Córdova, D. V. P.-J~ú~ Benda-

Considerada y puesta á deliberaci6n, el Re. cer el Derecho español, por Eer también una ña, D. $.-Luis A. Castillo, D. S. 
presentante Pineda e:xpres6:-Para que los faente de nuestras leyes patrias. Por lo que 
Jurados de examen paedan formarse juicio toes á las asjgnataras del quinto curso, es ne· 
.cabal del grado de conocimientos adqairidos cesario enprimir el estadio de la medicina le
por un alnmno, y para que la calificación de ellos gal, por .;ne, para comprenderlo, tendríamos 
sea jnsta y equitatin, soy de parecer qae se que conocer otras materia~, que son ajenas al 
acepte lo propoesto por el Diputado Funes. estudio de la J nrisprudencia, y purqne, para 

PODER EJECUTIVO . 

HACIENDA. 
A.cuerdo por el cual se aprueba un cootrato celebrado 

entre el Administrador de Rentas del departa· 
mento de C-Opán y el Selior Don Franci.soo Pi· 
neda. 

El Diputado Lozano:-En el proyecto de ilastrar el concepto Eobre nn caso dado y 
que yo formo parteo, no se consigna que apreciarlo conforme á las rl'glas de la sana 
los exámenes de. que. habla el artículo en crítica, basta el E'Stndio de la Jari!'prndencfa 
discusión se verificarán también en 13. Uni· médica. SB:CB.ETA.R.tA. DE ESTADO E~ EL DB'SP.A.CRO DB 

'\"ersidad, en la creencia de que esto debe de· 
cirse cuando se trate de la Facultad de Jnris
prudencia y Ciencias Políticas. Por taoto, 
eoy de parecer qae no debe aceptarse el pro
yecto de la Comisión, y sí el perteneciente á 
los Diputado.<, Dur6n-Lozano, oon la reforma 
i>resentada por el Diputado Funes 

Terminada la disensión, recibidos los vot<>s 
'Y practicado el escrutinio, resaltó aprobado 
el artículo del proyecto Dur6r.-Lozano, con 
ia moción Fune~. 
- VIL-Fnt'; leido y puesto á debate el artÍ· 

-culo 14 i del proyecto de la Comisión dicta-
mnadora, sin tener correspondiente en el de 
-Onr6c-Lozano, y, sin objeción, fné aprobad<>. 

Terminada la discusión, y pregantado á. la 
Cámara si aprobaba el artículo, conteE<tó afir. 
mativ~mente. 

IX.-Dióse lectura al artícnlo 202 del pro
yecto de la comisión, sin tener correspondien· 
te en el otro, y, sometido á deba~, el Dipota
do Tábora djjo:-EI plan trazado por la co. 
misi6n, para hacer tos el'tcdios de Medicina y 
Oirnjfa, lo considero muy aceptable, porque 
empi~n por lo más !'imp!e y termina por lo 
más complejo. E~ <'asi idéntico al plan de 
estadios de la Faealtad Médica de Gua~ma
la, y conocidos, como son, los baenos resulta
dos, no debe hacerse dificultad para la aprc
bación del artículo qoe se diseote. 

HACil!::S-D.A.. 

Tegucigalpa, .Abril 15 <k 1891. 

El Gobierno 
ACUERDA: 

Aprobar el contrato celebrado entre el Ad· 
ministrador de Rentas del dep~rtamento de 
Copán y el Señor Don Francisco Pineda; que 
dice: 

"Francisco Pineda, por !:Í, y Rodolfo Pineda, 
Administrador de Rentas del departamento 
de Copin, con autorización del Director <ri
oeral de Rentas de la República, han celebra
de el contrato siguiente: 

l.0-EI Señor Don Franci~o Pineda sople 
al Gobierno la suma d~ $ 4-.533.0S!, qae en 
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-c1iaen> efectivo ha eusaegado, ea Ja Ac1milñe- Aa1en1o por el a.ta -a ~ al Doctor Don &l cJepartameaio c1e Suta Bát.ra y Doe 
1Dei6n de est.e departamento, a1 awribine ee- ..... J6ilmce, 118(C81di11iit ae diarso. P.r&ipero Y-Jdamrel:a, qae diee: 

te eoafnto: imcimT.U:Ú. »B BBUD0 13 KL DllSP.t.CBO D• OffeLwa6e .Bueeo., ComadcJr ~ cJe 
~º-El Gobierno, por medio de la Admiúr JU.cm5J>A. Ja Admininnci6n de Bentaa de es&e depar-

lneióa de Rentaa cJe est.e aep.&ament.o, paga- T~alpa, Abril 20 tk 1891. t:ameato. ea. iepreeemaci&l del Gobismo,. por 
rá al Señor Pineda el valor de clicbo suple- Siendo jaetas las J'azoDe8 en qae • fmada 1ID& parte, y Pr6epero V-ulaarrela, por ~han 
mento, entregán~ mem: ahnente, la eena el Dodor Don .Bam6n Jlidence pan pedir el ~el sigaieme ~--
pmte de esa cantidad, 6 sea t 755.30, deale pago de la sama de (12.728.68f) doe mil eete- 1.0-El Señor V"¡od• -!'f.'t ~ al S.. 
el 31 de Mayo próximo entnmt.e bas&a 811 cientos veintioeh<> peeoe sesenta y ocho vea premo Gob~ para apago de Mleldoe .. 
completa amortizaci6a; y caarto8 centavos, que le adeuda el Gobierno; z:agadoe, deede Mayo d$l de p1ÍWll w-ie1e 

3.0 -Pagará. ~mú, el 2 p. g de interis (t 2.COS.68:f) dos mil ocho peeos sesenta y huta Febrero del presen~ de I08 -.,Pedoe 
measaal, sc>bn! mensaalidades veacidu y com-· ocho tres cuartos centavos, impone de las me- de este departameat.o, la IAlm&, en efedivo, 
patadas sobre el saldo del eapital, eomeo- • cinaa saministndae á los eafermoe de la Pe- de (t 14. 729.58) catorce mil eetecieatoe vein
zaado desde el 15 del mes en cureo. oiteneiarfa, en toe meses de Febrero, Marzo, wnzeve pesos cincaeota y ocho centavos, en 

Para coutancia, firman el presente, en San- Abril, Mayo, .Jonio, .Julio, Agosto, Septiem- est.a fol'DJa: el lá del presente- de Marzo, 
t.a Roea, á 13 de Marzo de 1891.-Francisoo bre, Octubre y Noviembre de 1890, y en Fe- (S 4.906.37) cuatro mil acweciemoe eeia pe
Pineda.-R. P'ineda. "-Comuniqueee y re- brero y Mano del corriente; y (t 720) setecien- 809 treinta y siete centavoe; el IS del mes de 
gfatreee. tos veinte pesos, valor de dos banquetee que, Mayo, (& 4.996.26) cuatro mil aovecientoe no-

Robrieado pnr el Señor Presidente. en el Hotel de su propiedad, se sirvieron en venta y eeis peaoe veiDtiaéia ceuf.a•oe, y el I~ 
Xedal. obeeqnio de toa Ministros de Costa-Rica y El de Juaio, ($ 4.826.9S) cuatro mil ochocientos 

Acuerdo en que•se aprueb& un contrato celebrado por Salvador; el Poder Ejecutivo veintiséis pesos noventa y cinco oeatavos. 
el AdmJniwtdor de Reatas de Copán. con el .A.CUJm.D.t.: 9.0 -El Gobierno reconoce y pagará al Se-
Doet.or Don Juan Angel Arias. Qoe la Direeei6o General de Rentaa satis- ñor Vidaorreta un dos por ciento menaaal de 

SBCBST.A.li:Í.A. DB JEST.t.DO Blf BL DBSPAceo D.S faga al Seiio! Midence la suma expresads..- inter~ sobre dieho aaplemeoto, á contar d, 
Comunfqaeee y regfstre11e. la fecha de cada entrega que ~ hasta B.1.CIEllDA.. 

Tegucigalpa, Alwil 15 fk 1891. 
El Poder Ejecutivo 

.A.CllltitJU: 

Aprobar el contrato celebrado entre el Ad· 
ministrador de Rentas de Copáo y Don Joaa 
Angel Añu, que diee: 

"Jaao Angel Arias, por si, y Francisco Pi
neda como Administrador de Rentas del de. 
pertamento de Copán, debidamente autoriza
do por el Director GeBeraI, h.:an celeb~o el 
oontrato siguiente: · 

1.0-El Doctor Arias eaple al Gobierno de 
la Rep~bliea la suma de cinco mil puos, en 
dinero efectivo, qae ha entregado al suscri
birse este documento: 

2. 0-El Gobierno pagará al Doctor Ari&Er, 
por medio de la Administración de Rentas de 
ut.e departamento, el valor de "dicho Raple
mento, por entregas mensuales de mil pesos, 
i contar desde el 31 de Mayo próximo en
trante; y 

3. º-Pagará, ademá..~ el 2 p. 8 de interés 
mensual, sobre mensualidades vencidas y com
putadas sobre el saldo del capital, comen
"UDdo defide el 15 del mes en curso. 

Para constancia, firman el presente, en Santa 
Rosa, f. quince de Man.o de mil oehocientoa 
noventa y uno.--J uan A. Arias.-Francisoo 
Pineda."-Comnníqeese y regístrese. 

Rabrieado por el Señor Presidente. 
Meda l. 

Acuerdo en que se admite nna renuncia. 

llCXETARU I>E ESTADO E~ EL DESP.A~BO DK 
B.&.CIE:s'D.1... 

Tegucigalpa, Abril 18 de 1S9l. 

Con l'i•ta de la solicitud que ha elevado al 
Gobierno el Seflor Don Carlos F. Gatiérrez, 
en'Ja cual rE'nuricia el pueisto de Oficial l.º 
que ha YedJo desempe!lando en e,.ta Secro:-u~ 
ria, el Presidente 

A.C(;ERDA: 

De eonformidad.-Comuo{qu.eee y r.:gútrese. 
Rubricado por o.l Señor Prel!id<!r:te. 

Meda l. 

Robricado por el Señor Presidente. completar la cantidad total convat.ada. 
Xedal. 8. 0-El Gobierno hará la devolaci6n de es-

te suplemento por parti4as. de 008 mil qui
Acoerdo en que se reconoce al BencodeHODduraslos nientoe pe.eoa meoeaales, q-U:e em ......... -' á pa-

intereses de 1W empréstito. r-• 
gar al Seiior Vidaarreta del mes de Mayo del 

SCO&ETABÍA. DE ESTADO Jt:N BL DBSP.A.CBO DB corriente año en adelante, hasta la cancela-
IUCIBJID.4.. ci6n oompleta de esta contrata, con el iate-

figucigalpa, Abril 20 de 1891. rie respectivo. 
Considerando: que la crisis mQnettaria que 

actualmente se experimenta eu el pafa afee. 
ta notablemente el euno ordinaño de to
das las transacciones; y qne ee deber del Go
bierno dictar una medida qae salve tal incon
veniente, procurando la introdneci6o de mo
neda acuñada, en beoñeio de las instituciones 
de crédito y del comercio en general. 

Considerando: que el Gobierno tiene obli
gaciones para con el "Banco de Honduras," que 
por de pronto no puede satisfacer por falta 
de numerario, no obstante el marcado interés 
que abriga ea asegurar su propio crédito y el 
de aquel Establecimiento, como garantía efi
caz de la eonfiaza pública; por tanto, en justa 
compeosaci6n de los esíaenoe y gastos que 
haga el Banco para traer moneda acuñada 
á la República, el Gobierno 

.A.CUEB.DA.; 

Pagar al expresado "Banco de Honduras' 
el valor de loe interaes y gastos de trasporte 
que causen loe cien ó ciento cincuenta mil pe
sos qae, por vfa de empréstito, ha negociado 
fuera d61 país.-Comunfquese y rE'gfstrese. 

Rubricado por el Sefior Presidecte. 
.Meda l. 

Acuerdo por el_ cual se aprueba un contrato celebrado 
entre el Administrador de Bent.as dd departa
l!D.ento de Sazitll Bárbara y Don Próspero Vidalu· 
neta. 

En fe de lo cual, autorizamos la presenie, 
en dos copias iguales, en Santa BArbara, á los 
treee días del mes de Marzo de mil ochocien
tos noventa y uno.-Próspero Vidaarreta.
Salom6n Bueeo.-Hay un sello."-Comuaf
quese y regíetreee. 

Rubricado por el Seiior Presidente. 
Mdal. 

Acuerdo en que se manda pagar '1n& cantidad de di· 
nero á los Seiiores P. Abedíe & C. 0 

SECRBT.A.Rf.A. DB lt.~T.A.00 Jt!I' EL DESP.&.CBO J>a 
H A.Cllt.."O>.A.. • 

Te{IUCigalpa., Abril 21 de 1891. 
E1 Gobierno, con vista de la solicitad que 

han elevado loe Señores P. Abadfe & C.•, pa
ra q11e mande satisfacérseles la eama de dos 
mil treiata y seis pesos cincuenta y nueve y 
nn cuarto centavos, que suplieron en merca
derías y objetos destinados á la construcción 
del muelle erigido en el puerto de Amapala, 
desde Agosto de 1888 á Diciembre del año 
anterior, 

.A.Cl:EJ?.D.A.: 

Que la Dirección General de Rentas, por 
medio del Admiois~or de la Aduana de 
aquel puerto, pague áloe Señores P. Abadfe 
& C.ª la soma de qae se ha hecho mérito.
Comuníquese y rei?Últrese. 

Rubricado por ií Señor Presidente. 
Medal. 

S:ECR.l!:TARÍA. Dlt ESTADO E:s' EL DESP..LCHO Dlt Acuerdo por el cual se &nen la Administ:aclón de 
Comaya.,oUa á la. GoberDacióu Política. 

HA.CIESD.&... 

Tegucigalpa, Abril 21 ~ IS91. 

El Poder Ejecati\"O 
A.Cl: K!U>A.; 

Aprobar, en todas sus par~ el contrato 
, oe!ebrado entre el Administrador de Renta.e 

SEClUn'.UtU. DE J!:STADO L"' EL DESP.t.CBO D• 
BACIL ... D.t... 

ng?.1C·{galpa, .Abril 22 de 1891. 
El Gobierno 

.t.Ct:'E&D.A: 

Anexar la Adm.iaistraci6a df: Rentas clel 
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~de eomyagua i- Ja -GoberD&- y CODSicleraad.o: 4¡118 el JngaaÍEllD PiaUos Jai.:. Acaeido per el coalse eoderen UDOS ~ 
ción Política del ~t Cleee~ Po'°' el di6 IOlameote la línea occidental y UDa pe- , -
Doctor Don Jeslrs Bendafta.~ qaefia parte le Ja.líaea N6ZW de la eoaceaióa,. SECltErABU. DE EST..l.DO E:S- EL DESP .A.CHO 1 

Y regfstteee. habiendo obteDide w ot.ru lineas en ril'tud L.a. Gum.a.. 
Rabñeado por-ef Señor PreaiCleat&. de ci1oaJoe apro:i:imaoos 'y con vista de loa TtrU(:igalpa, .Al1"il 6 <U. 1891. 

Ire6f. títulos ie las z.o11a& coliadantes, péi- medio de El Presidente de la República 
=====::!l!!!!!!!!!========= loe cuales ·se Herigaó el earee de los rios ~&D4: 

FOMENTO. Gaayape y laláo y sas afkeates; per tantot Ascenderá los Teuieai.es Don ..A.be\ardo. 
Aoleldo """"ro&> al IkJetor R. ~ repf'&. el Presidente V arela. y Don Creaceacio V arela, al grado de 
~te del Go1ifemo en la Expoiición de 00· ..1.cuUD.a.: Capitán, Y á los sargentes llaoael Madrid y 
cap. - l. º-Aprobar la medida del límite ooeid'en- 1'?~ F. Kejia al grado d$ Se&teniente del 

tal y parte de la línea Norte áe la iona ot.or- Ejécci~-Com.uaíqa.ese Y regístrese. fll:ClU:TARU D:K ESTADO Ja .EL DESl".ACHO I>li 
FOKD'"T(). 

figuO.flalpat .A..l>r.il 10 d8 1691. 

Con viña de la invitación que el Gobierno 
de los Estad.os Unidos Norte-Americanos h!i. 
dirigido al de esta República para qae con
cu.rra á la Exposicióo. Internacional de Chiea
go. 41u" se celebrará. en conmemoración del 
enarto ceowaario del desenbrimiento de Amé
rica por ~l inmoi:tal Cristóbal Coló~ el Pre
eidei:ite 

.A~DA; 

1.0-El Gobier.=o de Honduras ooncnrrirá 
á la Expoeici~n de Chicago; y 

2.0-En atenci6D i los conocimientos y ap
titudes del Geólogó'.í>ootor R. Fritzgartner, 
ñ6mbraseie OomisiOniao· del Gobierno de es
ta. Rep6.bliea, para qae lo represente en aquel 
certamen.-Comuní1uese y regístrese. 

·Rubricado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad. ~el Señor Secretario, el 

Oficial Mayor, 
Julio Gúrzr J)ur6n .. 

Acuerdo que ordena el pago de t 31.25, por fletes. 

SECRE:TARf.A.. DE :ESTA.DO BY EL DESPACHO DE 

paa á TAe Olaach!J &ploration (J. o Li mi- Rabrica.do por el Señor Presidente. 
~ practicada por el Ingeniero Yialloe; y que Aloaratio. 
se archive en esta. Secretaría el plano provi- .A.cuerdo por el cual se~ á Is.s Seño~ Pau-
sional de dicha zona, junto con el informe del lina Glltiérrez Y Alej2'Jldra Bernández, madredey 
Ingeniero expresado reepect.o de las coneeaiones ~ ~ ~~ uJ:~m.ás González, la suina 
marcadas en él y reclamos dentro de la zona, -
aprobándosa, en conaecuenci.a, SÍ!l perja1cio de SECRET .. uti..a. Dll: ]!STA.DO E:l;° EL DESP A.CHO DB 

dereeh<>S legales anteriormente adquiridos; y L..I. GUERJU.. 

2.º-Apruébase también Ja divisi6n de las 7.'egucij¡aipa, Abril 10de1891. 

secciones, marcadas en el plano provisional El Presidente de la República, consideran-
bajo los números l.<', 2.º. 3.º y 4:.º El tftnlo do: que el soldado Tomás Honzález, de fas mi-
1inal de cada sección se extenderá. cuando se licias de Intibuei, murió ea esta capital el 5 
b.ayan cumplido las respectivas obligaciones del corriente, estan<Jo sirviendo en actividad 
consignadas en acuerdos anteriores, y una vez en la Guardia de Honor, y que ha dejado una 
que se haya completado y aprobad., la meo- madre Y una esposa en la indigencia, por tanto 
sura de cada una de ellas respectivamente.- ..1.CUEBDA.; 

Comuníquese y regístrese. Dar §. las Señoras Paulina Gutiérr~z y Ale-
Rubrica.fo por el Señor Presidente. jaudra Hernández, madre y vinda, respectiva.-
Por enfermedad del Señor Secretario, el men~. del expresado- soldado, cien peses á 

Oficial Mayor, cada una, qoe le serán satisfechos en Ja Ad-
Julio César .Dur6n. ministración de Rentas de lntibacá. por men

sualidades de diez pesos.-Comuníqaese y re
gístrese. 

GUERRA. Rubricado por el Señor Presidente . 
.A.lvarado. 

Acuerde, por el cual se nombra al Brigadier Don ---
FO~"TO. Francisco J. Carranza. Jefe é Iastructor de una Acuerdo por el cual se nombra al Capitán Don Ana-el 

Tegucigalpa, Abril 13 de 1891. Brigada. Sevilla, Jefe del~trito de Da.nli. "' 

El Presidente -
ACUE&l>l: 

Que el .Administrador de Rentas del depar
tamento de La P~z pague á. los Señorea Cres
cencio Bonilla y Cinecio U ceda la suma de 
treinta y o.n pesos veinticinco centavos, valor 
iel 1!ete de diez cargas de alambre q ae han con
ducido de La Brea al pueblo de A.guanqaete
riq~.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

.A.cuerdo que aprueba la medida provisional de la zona 
oto~ada á "The OWicho Exploration C.• Limi· 
ted." 

SE:CBltrARÍA DE ESl'A..DO lt:{ EL DESP..!..CB() DB 
FOllE:NTO. 

Tegucigalpa, Al>ri! 15 de 1891. 

Vistas las diligencias de medida practica
das por el Ingeniero Don E. Constantino 
Fiallo~, del 2-' de Agosto de 1890 al 2 de A
bril del año en carso, en camplimiento del 
acuerdo de 13 de Agost.o anterior, por el cual 
se le comisionó para qae mensurase la zona 
mineral concedida el 5 de Abril de 1890 á 
The Olancho .Ezpkwation O. 0 Limited, entre 
loa rioe Gnayape y Jalán, departamentos de 
Olancbo y El Paraíso. 

Vl8to el parecer del Revisor Específico y 
el dictamen del Fiaeal General de Hacienda, 

SECRETARÍA l>E ESTA.DO :EY li:L DESPACHO D:B 

LA. GUEUA. 

'.l'egueigalpa, Abril 6 de 1691. 

El Presidente de la Repú.bliea 

ACUERD.A..: 

Formar, e-0n las milicias de la Secci6n de 
Ocotepequt>, ana Brigada, de que será Jefe é 
Instructor el Brigadier Don Francisco J. Ca
rranza.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvaraao. 

Acuerdo por el cual se confieren unos ascensos. 

SECRETA.RIA DE :S:S1'ADO E:S- EL DESP.lCH(I nE LA. 

GUERR.A... 

Teg~galpa, Abril 6 <k 1891. 

El Presidente de la República 

ACC:l!:RD.A.: 

Conferir á los Capitanes Don Feliciano 
Hernández, Don José A. lfontoya y Don A
polinario Orellana, el grado de Comandante 
2. 0 del Ejército.-Comu.ni'q11ese y regístrese. 

Rubricado por el Seiior Presidente. 
Altlaf"(Uio. 

SECRETARÍA. DE ltST.&.DO E~ EL DESPACHO DE 
L.6.. GUERRA.. 

Tegucigalpa, Abril 10 de 1891. 

Debiendo utilizar en otro puesto !os servi 
cios de Don Mamilio Valle, Jefe del Distrito 
de Danlí, el Presidente de la República., 

ACUERDA: 

Nombrar al Capitán Don Angel Sevilla. 
Jefe del expresado Distrito, en sabrogaci6n 
de Don Mamilio Valle, con el sueldo mensual 
de ochenta pesos.-Comuníq•1ese y regís
trese . 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.A..lvarad-0. 

.A.cuerdo por el cual se eonñere á los Señores Julio
Salgado y José A¡.ratón Martinez, el grado de 
Sub-Teniente. 

SECRETARÍA DE ESTADO ES' EL J>ESP.A.CHO DE 
LA. GUERR.6... 

Tegucigalpa, Abril 10 t:U 1891. 
El Presidente de la Repúblida 

ACO'li:RI>t.: 

Conferir á los ciadadanos J 11lio Salgado y 
José Agatón Martfoez, el grado de Sub-Te
niente del Ejército.-Comarúqaeae y regfs:
trese. 

Rubricad.o por ~l Señor Presidente. 
Al11arado.. 
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